
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

____________________________________________________________________________________________
___Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                              Página 1 de 2 

 
RADICADO 05266-40-03-002-2015-00443-01 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Seis de abril de dos mil veintidós  

 
 
Por ser procedente, se admite, en el efecto suspensivo, el recurso de 

apelación concedido a la parte demandante, en este proceso verbal 

instaurado por Luis Alfonso Garcés Restrepo contra Adriana María 

Hurtado Castaño, frente a la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, el 16 de noviembre del 2021. 

 

Ejecutoriado este auto, la parte apelante deberá sustentar el recurso a más 

tardar dentro de los cinco (5) días siguientes (inciso 3° del art. 14 del 

Decreto Ley 806 de 2020). 
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C E R T I F I C O 

 

Que el auto anterior fue notificado en estado 

No. 055, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 

a las 8 am  

 

Envigado, 21 DE ABRIL DEL 2022 

 
Tatiana Corrales Ramirez  

Secretaria 

 


